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I. Foros y torres de Fucr lo - I ' í ( cont inua
ción}, por D. Agustín Fm?i.—II. Conferen
cias sobre los clements del art pi'.tieh per 
1). líduarl Támara.— I I I . Colección de leyes 
suntuarias, V I , (14 de Xoviembre 1452 I con
tinuación), por D. /;'. A". Aijirih).—IV. Ha
llazgo de osamentas. 

(CONTrXT ACIÓN. ) 

EJAMOS el Faro de Puerto-
Pí en la torre de la punta de 
este nombre, y dijimos que 
en ella permaneció hasta el 

año ib iJ en que fué trasladado á la 
de Señales. Veamos ahora las cau
sas que lo motivaron. 

Sabido e . que una serie de d e s 
gracias fortuitas que llamaremos n a 
turales, aunque no lo fueran todas, 
para distinguirlas de otras d imana 
das de la fragilidad humana, inicia
ron la decadencia de la prosperidad 
de este reino: que luego los reyes de 
Aragón, con sus exigencias i m p r u 
dentes y sin tasa, empujaron su caida, 
dejándole poco menos que postrado 
en el fondo del abismo: y que pos
teriormente los de Castilla ya sea 

A Tu I]'.— TUIÚII II,—Xión. S5¡ 

porque encontrasen la rica mina ex
plotada ó porque estuviesen distraí
dos persiguiendo su empresa de res
tablecer con la tuerza la unidad ca
tólica en Kuropa v realizar después 
su sueño dorado de constituirse s o 
beranos absolutos do una m o n a r 
quía universal, lo cierto es que aban
donaron por completo á la suerte 
que Dios les deparara los terrenos 
auríferos con que Pedro IV había 
enriquecido la corona que ellos lle
vaban: v á pesar de que dispusieron 
de escuadras c o m o la «Invencible" y 
la »Victoria» en Le panto, v de c o n 
tar c o i los tesoros que las ilotas les 
aportaban de las Indias, fueron tan 
escasos los recursos con que auxi
liaron á nuestros antepasados, aun 
en los casos de mayor apuro, que para 
no caer en manos de sus enemigos 
de siempre v de los accidentales que 
aquella política absorbente engendra
ba sin cesar, no tuvieron más r e m e 
dio que sacrificar sus comodidades 
en provecho de la seguridad perso 
nal, y superando imposibles, rodea
ron de nuevas torres la isla y la c i u 
dad de muros más resistentes, y los 
artillaron y habilitaron de los nu
merosos pertrechos que exige este 
costoso medio de defensa ( ' ) . 

Mucho se había hecho en este sen
tido á principios del siglo XVII, pero 

I V i'tosr J i p r n i ü r r aian. I. 
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i v apíndlrr min. i l .— i) v . ¡ip.»itlirp iinin. Mi
li) V. ;tju'ii,:l: v mini. IV.— .'I V. ,i|i.'iu.l T m i n . V . — 
(fi 1 V ajii'ui'l i' iiiitn. VI. 

Pista disposición, c o m o era consi-
gniente, tuvo desde luego sus a d e p 
tos y contrarios: los que habían su
frido las consecuencias de alguna de 
las invasiones de los turcos en Alcu
dia y Validem osa, ó en Sóller, A n -
draitx y Pollensa, ocurridas durante 
la última centuria, ti oido referir á 
sus abuelos lo sucedido á la guarni
ción y castillo de Cabrera, ( 7 ) aparte 
de otras mil fechorías de menos bul
to, la aplaudieron con entusiasmo: 
pero las muchas personas que esta
ban interesadas en que no se legis
lase sobre los citados impuestos, 
unas, c o m o los Jurados, porque en 
casos extremos echaban mano de 
esos rendimientos, si bien siempre 
en concepto de préstamo devolutivo, 
otros porque estaban destinados á 
sufragios y obras pías y otros en fin 
porque se les despojaba de una p r o 
piedad legal y justamente adquirida, 
y todos hubieran seguramente levan
tado el grito al cielo é intentado desde 
luego anularla ó aplazarla al infinito 
valiéndose de la grande influencia 
de que gozaban, si no hubiesen par
ticipado de la alarma general pro
ducida por la voz cierta ó incierta 
que entonces corria c o m o válida, de 
haber desaparecido vecinos del M o -
linar de levante y de Sta. Catalina 
sin motivo conoc ido , lo que era ra
zón más que suficiente para que n a 
die titubease en asegurar que dichos 
vecinos habían sido secuestrados por 
los moros, y en echar sobre los g o 
bernantes la responsabilidad de esas 
desgracias por el abandono en que 
aun tenían las costas de uno v otro 
lado de la ciudad, todas ellas a b o r 
dables fácilmente. 

Para acallar estos murmullos y 
tranquilizar los ánimos aparentaron 
los Jurados acatar de momento , aun
que con reserva, la disposición so
berana, y acordaron que se levan
tara un castillo junto á la torre del 
faro, capaz para 4 ó ó piezas de ar
tillería y semejante al edificado en 

< V . aiU'ii.lh'i' 1111:11 V i l . 

más aun quedaba por hacer, siendo 
una de las cosas indispensables c o m 
pletar la defensa de las costas de la 
bahía de Palma (/>, de cuya falta se 
aprovechaban l o ; piratas berberis
cos efectuando furtivos desembar
ques y robando y cautivando al que 
encontraban descuidado. Pero para 
esto se necesitaban recursos ó m e 
dios de donde sacarlos, y tiempo ha
cía que ya no quedaba valor alguno 
imponible que no se hubiese grava
do , ( a ) ni nadie que fiase capitales al 
c o m ú n ; porque los presupuestos se 
saldaban lodos lósanos con déficit, f ) 
la deuda Consolidada se habia ele
vado á una cantidad fabulosa y la 
flotante cual b o l a de nieve en campo 
de hielo, engrosaba de continuo, no 
cobraban intereses l o s prestamistas 
antiguos ó era á media-, y con re 
traso, ( , :) y para complemento de 
males reñían entre si los gobernantes 
y gastaban en ridículos litigios lo que 
hacía tanta falta. 

En este estado poco más ó menos 
se hallaba el país, agobiado por la 
enfermedad crónica, pero no i n c u 
rable, contraída á mediados del s i 
glo XIV, cuando Felipe III deseando 
asegurar la construcción de las m e n 
cionadas defensas, mandó que la 
Universidad destinara cada año 'jq 
mil libras á un fondo especial, lla
mado de «Fortificaciones,» sacadas 
por partes iguales de los productos 
que rendía la venta de la Huía de la 
Cruzada y de los arbitrios estable
cidos con el nombre de "Derechos 
Consignados, - no obstante de saber 
que dicha corporación había cedido 
en iqo5 el usufructo de esos derechos 
á los poseedores de los títulos de su 
deuda, mediante solemne contrato, 
repetidas veces confirmado por tri-
bunale y reyes, y revestido de tan
tas formalidades, que para titularle-
no se encontró calificativo más a p r o 
piado que el de «Contrato Santo..> 



Andraitx, con cl cual quedarían r e 
guardados, el puerto de Palma y la 
costa comprendida entre Cala mayor 
y las Illetas, ya que una torre q u e 
había en la mayor de éstas, era in
suficiente para impedir cualquier ali
jo: y el Colegio de la .Mercadería 
principal interesado en que no fra
casase el proyecto por las venta
jas que proporcionara al estamento 
que representaba, se ofreció desde 
luego á contribuir con dos mil li
bras, (") y á ceder gratuitamente la 
parte necesaria del terreno que po 
seía en propiedad desde tiempo in
memorial. (") Circunstancias impre 
vistas y la falta de numerario y sobre
todo el haber tenido que seguir el 
espediente larga tramitación, impi
dieron que hasta d i e /años más tarde 
no se empezasen las obras, de jándo 
las concluidas en 1O12 con arreglo 
á los planos é instrucciones remiti
dos por S. M. 

Más habiendo demostrado la ex
periencia que era incompatible la 
existencia en un mismo punto del 
castillo y del faro, porque el estam
pido de los cañones rompía los vi
drios del último y el viento apagaba 
SU luz, los Detenedores, por cuenta 
de quienes corrían los gastos de c o n 
servación, se vieron obligados á d is 
poner que tuese trasladado á la To 
rre de Señales, después d e haber 
sobrepuesto á esta un segundo cuer
po , á fin de que tuviese la altura in
dispensable. Apenas se habían c m -
pezade los trabajos y ya el Lugar
teniente los paró, alegando por mo 
tivo que si se daba á la torre la al
tura proyectada, dominaria el c a s 
tillo y en el caso de ser tomada, fue
se por sorpresa ó asalto, podría el 
enemigo hostigar desde ella la guar
nición hasta tal punto, con simples 
mosquetes ó arcabuces, que hiciese 
inútil la artillería que es su principal 
defensa. 

K ) v. npi'niiii t! unm. vni . 
fait', 1 , 1 iiiiínvo W l<* (I«M cigitientnt I X ) X . iri han 

pi ' i 'Ho. por MI clcniii-i.iia rx't'iiMiin. hallar ca ía la cu el 1 r •-
ícitle mimem, \ a*i han rçutulail·i r w e n a í o í pira H pro I tii;« 
.v. 'Ir i» 11 
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N O pareciendo á los Defenedores 
suficientes esas razones para variar 
de opinión insistieron y confirmaron 
L O acordado; hubo sus idas y venidas 
con recados y contestaciones, hasta 
que por lin en una conferencia con 
S. S. íImu. se convino en someter 
la cuestión al fallo P O R unanimidad 
de peritos facultativos, basado en ef 
resultad) de su nivelación practicada 
sobre los mismo ; terrenos, á cuyo 
efecto nombraron p >r una parte á 
Antonio Saura, maestro mayor de 
fortificaciones, y p I R la otra á los 
que L O eran del indicado Colegio. 
Kvacuado el encarg > v resultando 
del dictam:: ! que los Defenedores 
habían estado en L O cierto, se pro
siguieron los trabajos hasta el 20 de 
abril de líii.í. en que quedando la 
torre en disposición de admtir el apa
rato del faro, S J suspendieron por 
segunda vez inlerin se buscaban me
dios de proporcionar ;e 70 > libras que 
fallaban para s.i definitiva instala
ción. < 1 

ICsto manifestado, n o ; detendre
mos aquí, dejando para otro dia, que 
podamos di 5 p t mer D E L espacio que 
en este n ' t m e i M N O S taha, la inser
ción de varios documento ; y otras 
noticias relativas á dichas torres, que 
completarán L A historia de las v i c i 
situdes que han pasado, y contenta
rán' la curiosidad de aquellos aficio
nados que tienen por sistema no 
despreciar el más insigniíieaate de
talle. 

A g u s t í n K k a u . 

n o t a s V DOCUMENTOS. 
1 

Cuando ul país hnho completado la for-
l i l l c a i ' i i H ) v sti armamento á costas de mil 
sacrificio!*, v i n o el primero de los liorboncs 
y aba m i c o t í lodo lo relativo al ramo de 
gueri ra: otro l ï n i b o n i m i l ¡tildo el e jemplo, 
declaró propiedad del I stado el cuartel de 
la Lonja que era de la Provincia, p o r haberlo 
construido cn 170S c o n fondos procedentes 
de los "Derechos Consignados" ; y el l í o -
b i e n i o del l i l L i u i o que ha reinado, habiendo 
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lin 1454. Aumentó el número, poro poco 
á poco los fueron extinguiendo hasta dejar 
las reducidos en 14KÓ á siete y inedia. 

lin 1010. Seguían debiendo ocho. 
lin 1579. Hay indicios de desahogo. 
lin 1621, Volvían á sor crecidos los atra

sos, y se decretaron ciertas ordínaciones que 
obligaron á los Clavarios á suplir coc b i e 
nes propios las cantidades que fallasen para 
Completar el pago de la último anualidad, 
cuando la falta procedió dc. haber hecho e n 
tregas á los Jurados pora otros atenciones. 

lin !('>:i:t. lin esla fecho ya se pagaban 
los intereses en numerario, pero la Cn ivor -
sidad admitió por ol ÓO por 100 les vales 
que por osle concepto y en clase de í i n 
transferibles había librado. 

lin l(i:í(i. Desdo oslo año cn adelante se 
prescindió do la condición dc iiishasl'eribles 
y pasó como coso autorizado la venta l ibio 
de dichos vales. 

lin 1650. Durante el rcslo del siglo, se 
negociaron en lo Lonja esta clase de valores, 
cuando había compradores, desde el m í n i 
mum de •-M'.íS por lull á 40 por loil dc su 
valor nominal . 

\ I I 

INVASIONES DE MOttOS EN MALLORCA. 

SIGLO DE CARLOS V Y DE FELIPE II. 

1 528.— C(ln)))Q8. 

Invaden el lugur del P a l m e r . — V . Ta 
lladas. 

Desembarque do olió. 

1550. —/W/ f M S ' f . 

Id. do 1500 que soquearon la vil la. 

1551.—Alcudia, 

Desembarque de 800, cautivaron 25 ve
cinos y 111 soldados. 

155N.—Alc»d'<a, 

Id. de 1011, auxiliados do la artillería de 
sus 0 bajólos, hirieron á muchos do los nues 
tros y motaron 70, entre ellos los capi lo nos 
litigo de Pox y Felipe Fuster. 

vendido este edificio per inútil, exigió su 
íntegro valor á la Junta do obras del Puerto, 
que lo compró para destinarlo al provecho 
común, así como pocos años antes los h o m 
bres do la República habian reclamado á 
la misma Junta los escombros y demás dese
chos ulilizablcs de la parle de la mur,illa 
do mar, cuya demolic ión, competentemente 
autorizado, habia costeado. 

II 

No existía aun la «Torre d ' c n Pau» lal 
como está hoy, provista de loso, puente l eva
dizo y artillada con dos piezas, listos obras 
fueron hechos cn 1699 por Poblo Koig, al 
Irosformor cn castillo lo torre-fuci lo que 
Miguel líoig habió edificado en HiSl, en 
sustitución de otra del siglo X V , de refugio 
momentáneo, inofensible y yo ruinosa mu
chos años íintcs. Las baterías del Porlixol 
dotan de l(ií)d; se construyeron para impedir 
un bombardeo de los franceses, según mani
festaron los Jurados cn una súplica al C o u -
fejo de la Mercadería para ipie les ayudaren 
á pagar el gasto. 

I I I 

So hallaron más adelante, ó interina
mente recargaron los existentes. lin d i c iem
bre dc 1650 establecieron uno nuevo del ¿5 
por 100 sobre el valor del tabaco en rama y 
cn polvo, cuya venia era Ubre, poro no h a 
biendo producido lo calculado se esta tiró cn 
Setiembre de 1074, y ocho anos después se 
creó el arbitrio de la Lotería única. 

V I 

En años normales resultaba a. 54 por loo 

de las obligaciones ordinarias. 

Y 

Ascendia la Deuda cu 1680 á un millón 
y medio de libras, y según Mut había cre
cido en el trascurso del siglo cuatro mi l lo 
nes y medio. 

VI 
Solo por intereses de la deuda conso l i 

dada, so debía á los prestamistas, á saber: 
En 1413. Varias anualidades. 



1 5 5 2 . — Vulidciimsa. 

Desembarque do 500 moros que saquea
ron cl pueblo. 

I ó 8 2 . — Ynlldeui'jsa. 
Otro de lòO; fueron rechazados. 

15.~>;f.—A ndrtdlx. 
Id, de 121K). Invaden el pueblo é iu t en 

ían en v jno asaltar el castillo. 

loó.").—Andraitx. 
Otro de número ignorado, Kl rescate de 

los cautivos que se llevaron cosió 30(10 e s 
cudos. 

i r ,ü i .— Súlkr. 

Expugnación de este pueblo por 1300 
turcos la mayor parle gen izaros. 

KJOÜ.—Cabrera. 

Los moros se apoderaron de esta isla, 
cautivan su guarnición y derriban parto del 
castillo, En 1Ó40 el Colegio de la Mercade
ría se c o m p r o m e t o á rehabi l i tó lo y encar 
garse en adelante de su defense, porque en 
el ilia, decían los Defenedures, «es una g u a 
rida de pirólas, que entran y salen de ella 
á mansalva y aprisionan cuanto buque pasa 
por aquellas inmediaciones,» 

Muros á la costa 
Muros á Cabrera 
De trabayls bon endosta 
Y poch pu a sa panera. 

1Ò78.—Andraitx. 
Otro saqueo de la villa, Mevándose 2o 

prisioneros. 

Hii;.?.—A kilra'iU. 

Desembarque de 4 galeotas turnas en el 
puerto, cautivaron al capitán Urlandis, tres 
hijos de Alemany, y dos barcas pescadores 
con su tripulación, escalaron la fortaleza del 
puerto, y mataron el Alcaide. 

I">82.—4 ndraitx. 
Eseursí mes p ir aquella marina, 

1Ó82.—Lluclt mayor. 
Id. id. id. 

loco".— Fontientor. 
Id. por aquella paite de la isla, 

1 Ó 8 0 . — C a l r i á , 

En punta Negra, cautivaron ÍS0 personas. 
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C O N F K R K X C I A S 
SOBRE LOS ELliMHNTS DEL AUT OÓTIOH 

PER O. EDUART TAMARO. (*') 

^ ' t V n 

I. 

En los dias 21 de Mars y H del present 
.luny, lo soci ]). E'luart Támaro dona duas 
conferencias sobre lo lema esmentat, des l in -
dánt, en la primera, los principis ó elements 
constructius; y cu la segona, los decoratius, 
del referíl art ó eslil. 

Eotnetisá lu conferenciant , exposant lus 
escasos resultats obtinguts en nostres días 
pera |i-r reviure de nou y al) veritable pro
piciat dit estil, fent de passada, també , 
breus cmisideraciuiis solne 'I fel, avuy gene
ralment ex tés, de itiío 's recordan ab faci 
litat los delüüs que ofereix r ari gótich, 
tu en tres que s* obl ida» ó 's desconeixen sos 
eleuicii ls mes essencials. Apoya ohduas p r o 
posicions ab pensaments de diferents aulorsi 
espiaran! més lo concepte emitil per Holl's-
lodt. 

Esbrinà, després, b i s relacions del art 
gi'iljidi I'I u j i v i í ] i i l > l o s arts clàssicb y '1 r o i n a -

nicli, y ab -rau copia de ralions, demostrà 
sa independencia dels uns y del altre, així 
com sutt crcixitne.nl, seg us novas l leys, en 
la planta y proporció de sas construccions. 

La ojiva, qual p'.tria cs difícil de termi 
nar ab precís'n», essent no obstant, niés 
prclniada y conrenda ab major constancia 
al Orient; derivada dol crehuameul de dos 
arehs d« cercle, essent la basa del eslil á 
que donà nom y apnrt.aut.se del mitj punt 
dels arts romà y roiuaiiich y exigint novas 
proporcions en tol lo construí! ; vá trans
formarse desde la pel:la proporció, á la mes 
alta ó aliansetada, y després á la conopial 

http://crcixitne.nl
http://apnrt.aut.se
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gonal á la forma complertamenl cilindrica 
de la co lumna. 

Donat P ofici casi tant sols decoratiu 
d 1 aquesta cu los murs, manifestà la opor
tunitat de la invenció de la columna t r u n 
cada, de la que se '11 vebuen molts e x e m 
plars dintre y fora de Catalunya, donant, 
l l ocb , aquesta formo, á lo construcció de los 
ménsulas, de contorns purament g e o m é 
tricas, ó hermosejadas ab motius d' i m a 
ginería, vegetació ó bestiari. 

Los finestrals de variadas midas, ab las 
rosas ó rosons, també de diferent gratularía, 
segons lo llocb abonl deguessen obrírse, m a 
nifestà que obtenían gran interés dintre del 
estil gótich; puix establecí ja que no era c a 
pital la importancia dels murs, la guanyaren 
los finestrals omplint los vanos ó in terco! uní-
nis. Nota lo gran reolsde sa forma mo'.tollar-
gaiía en tos primers, y la hermosura de la 
perfecto furnia circular dels últims, donant 
llocb obduas combinacions á lo variado orno -
menlació de que foren objecte. 

Parla, desseguida, d e i a situació y n o m 
bre de las portaladas en los edificis gúliehs, 
aquilalatlt sa fesomia particular y l ' espay , 
generalment no petit, que prenia 11 dels para
ments generals; concedint, també, que fou lo 
comú, que los torras ó campanars s' alsesscn 
on los edificis religiosos cn los anguls de la 
fatxada principal y sols, per excepció, en los 
crehuers ó ábsides, oferintse llavors en los 
mes dels cassos, com torras exemptas, aixó 
es, arrencant desde lo sol y essent sa forma 
mes generalisada, la poligonal, sísavyda ñ 
vuila vada. 

Los citiiboris, també de forma poligonal, 
s' alsarcu com un ment en los crehuers, y sa 
cu berta més ó menys complicada donava l locb, 
com la de las torras, á las agullós ó fletxas, 
especial ornament y signe coraclerísticli de 
las construccions ojivals. 

L' arch escorsà fou tambe una nova modi 
ficació de varias ports de las construcrions 
góticas; y no menys los modificaren sobre las 
ojivas dels portals y de las lincslras, los fron
tons ó xambrans, quals proporcions variaren 
en las tres épocas jo senyalades de dit estil; y 
de los primeros rectas originarias del tr ian-
go l , passaren á las curvas ó connpials (pie por-

ó (1c (los emires , constituhint las tres épo¬ 
cas bou determinadas del nou estil; y ab 
tais proporcions, cambió , també, la deis 
membres constructius, aixi com sa deco
ració; creanlse los magnífics exemplars del 
art primitiu, del allenselat y del flamejant. 

Feu notar, lo conferenciant, la lley do 
las proporcions en l' art gó l ieh, dominant 
en lo mateix las verticals, y observà, que en 
los edificis religiosos, la basa de la planta 
era V ábside, d 1 aboni derivavan lolas los 
demés paris de la construcció. Los murs, 
manifestà quan diversa importancia tenían 
en 1' art romanicb, puix do sa solidesa pro 
venia que fos ferma Iota la obra, essent elis 
sols, lo estrep de los pesadas voltas; y en 
T art ojival, demostrà que no en la t r o s sa 
ria dels murs descansava la solidesa de lo 
edificat, sinó que , en la bona disposició x 
en lo ordenat número dels contraforts d e s 
cansava la permanencia de la obro; essent 
son secret ó lley especial, lo conlraresl de 
las forsas, tan respecte al aplom de las pa. 
rels, sovint molt sulils y per mol tas ports 
taladradas, com pera resistir la empenta de 
las voltas. 

Construidas, aquestas, pur arosla y de 
fornia més ó menys peraltada, segons son 
te in ps, per medi dels orebs forals y formers 
tenian ben deslindada sa situació, y rebi; n 
dels arebs aristons, lo lall que convergia 
envers la clau, quals dimensions anaren 
també creixent ab los aveusos del repetit 
estil. 

Las columnas, afegí, foren la natural 
cayguda d 1 aquestas voltas, tanl pera la 
formació de las nous, com pera la distri 
bució dels murs; senyalant en ellas, la d i 
versa importancia y proporcions d' oylal s u 
port, prou diferents dels estils classich y 
roman i eh. Precisa lo diversa y escassa im
portancia del capitell y la varietat de for
mas á que donaren llocb los csbeltíssims 
pilars ojivals; en general, selecte aplcch de 
columnelüs de diversas midas, ó de c o l u m 
nas ab pilars, combinats ab gran perfecció. 

Així com se transformaren los capitells, 
demostrà, també, com cambiaren las for
mas y proporcions de los basas deis referíts 
pilars, cenyint per lo comú una basa p o l i 



taren á dits xambrans lo nom genérich de 
conopis. 

Los vidres pintats, essencial gala del art 
gót i co , manifestà, també, rom se modificaren 
y milloraren al compás de las industrias 
que 'ls fabricavan, d ibuixaran y pinlavan; 
y de pás feu algunas consideracions res
pecte ais tipos dc lu lletra gálica aplicada 
com á decoració y algunas vegadas coin á 
part constructiva dels edificis. 

Las vol las per aresta, divididas primiti
vament per los arislons, sois per reunirse 
en una sola clau, foren cn lo tercer período 
subdividides fins á presentar c incb ó mes 
claus menors entorn de la major, y las 
mateixes claus anaren cada dia complicant 
sas esculpturas; y aparlanlse casi bé de llur 
objecte, se presentaren complorlamcnl b u -
gidas per dibuixos flamejants d' elegancia 
particular. 

Aixó establert y feta una rápida p i n 
tura de la planta general dels edificis civils 
y religiosos, dintre del estil gót i cb , dona lo 
conferenciant por acabada sa tasca respecte 
als elements constructius del estil ojival. 

( Concluirá.) 

COLECCIÓN DE LEVES SCSTL-ARIAS. 
(CONTINUACIÓN.] 

V I . 

14 de Noviembre 1454. 

Die xiiij rnensis novembris auno M r e c e i. 
qnarto. 

Die et auno prediclis retulil et fideni 
fe:'il Antbonius Costa, currilcr, nomino et pro 
parte Guillermi l 'guet i , curritoris Majorica
rum, curiaruin Majoricarum, se de mandato 
inultum nobilis et magniliei domini locuiu-
tenenlis regii, ad instanciam lionorabiliuin. 
Juralorum dicte universilatis fecisse per lo
cha sólita dii te civitalis vocc tubarum pre
conitza lionera tenoris sequenti. 

Ara hojals que notifica lo noble e mag-
nifich mos. Franci d lírill, cavaller, conce
ller, capità e majordom, locbtinent general 
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del moll alt senyor Hey, o por lo dit senvor 
lo offiici de la Governació del regne e illes 
de Mallorques, M cnorc.ua e líyvissa rfegent, 
a tolhom generalment de qualsevol ley, grau, 
condició o sin ment sia, tjue com per los ho
norables jurats ile la universitat e regne de 
Mallorques, milgensant determinació do con
sell general de la dita ciulal. sien stal fets 
e ordonols certs capitols sobre la manera de 
los goneltcs do les dones e altres cosas on 
los dits capito's contengudes, o aquells ca
pítols per lo dil honorable lochlinent com 
o útils o la cosa publica c honestal de les 
dones sien slats auctoritzals, por tanl mona 
lo dil noble e maguifirh lochlinent los dils 
capítols esser publicats per los loebs a c o s 
tumats do la present ciutat e per lots en 
general esser' observats sots les penes en 
aquella contengudes. Aj usía ni empero que 
los gol le ues lins lo die prese ni feles SÍen 
reduides a la forma en los dils capitols con-
lenguda dasi a la festa de Sánela Colerina 
prop vinent, e que d anuí avant encorregan 
en los penes en los dils capitols c o n l o n -
g u l e s . Los quals capitols son do la tenor 
següent Dat cn Mallorques a xiüj dc noem-
br.-1 any M c r c c quincuagésimo quarto. 

Noverint universi quod anuo a nativilale 
Domini M CCCC quinquagesimo quarto, die 
vero tertia décima rnensis novembris, coram 
nobili el magnifico viro domino Vrancischo 
d Kriliio, milite, consiliario, majordoino, lo -
cumtenenli generaíi sercnissiini domini Hegis 
ac regenteofficlum Gubernationis regní el in-
sularum Majoricarum, Miuor icee l liyvisse, et 
honor. Jocol.o Pauli legum doctore, assesso-
riam Gubornatiniiis Majoricarum regente, in 
camera paratnonlorum Caslri regii dicte c i v i 
talis personalilcr cxis lonl ibus, voneruut et 
comparucrunt coram oisdem nobili et m a g 
nifico locuuitonenli regio ct a-'sessoiiam r e 
gente honorubilis .lohauuos Moix, unus ex 
honorabilis .luralis universilatis cívitatis et 
regni prediclis, una cum discreto Gabriele 
Aboyar , notario, sindico dicte universilatis, 
el presentar uní oisdem nobili et magnifico 
locuintenonti regio et honorobilí assessoriam 
regenti, capitula et alia que sequunfur. 

Primerament que alguna dona o donzella 
de stomenl de gentils homens, ciutadans e 
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viij ítem que los duráis en lo enlroment 
de llur olïiei hagen a jurar de tenir, servar c 
fer tenír e servar los dils copitols. 

viiij ítem que les (liles penes sien adipií -
sides al dret lol diner del general, e que sien 
irremisibles, so es la terca parí al lisch del 
senyor Hoy e les dues al di l dret. 

x ítem que daquiovanl en les sepultures, 
exe ¡uies e cop dany dots dcll'unts, ne après, 
alguna persona de qualsevol ley, condició o 
stament siu, no gos aportar o vestir gramalles 
de dol ab ross'gall per Ierra, sino que no 
toquen en terra, e asso sois pena de perdra 
la gramalla larga que apollaran, la quol sio 
confiscada aplicadora axi con) dessus. 

Quibus quidoiu capitulis presen to tis dictis 
nobili et magnifico regio loeumteneiiti el ho-
norabili ,la cobo l 'auli, legum iloclori, assesso
rí;: n: predielnm regenti, idem oobílis de con-
sílio suí hoiiorubilis regentis asscssni i;:m 
subsignondo sua proprio mana (líelo capitula 
decretavit illa et contenta in eisdem pro ut in 
fine unius cujusqne ipsorum conlinelur. 

Postremum vero din jovis \x¡ niensis n o -
vembris auno prediclo M nre liüj venera bilis 
Daniiamis de D á m e l o , cívis Majoricarum, 
mostassafius universílalis Majoricarum ad 
instanciam el roquisilíonem discreti l í abr i e -
lis Aboyar , nolarií. sindici dicte nnivorvita-
tis, presti til jiirometituní et homagium ore 
el manibus cometida lum in mano ct posse 
mei Pelri Segura, nolarií, altcrius ex scribis 
curie ( iubernol ionis Majoricarum, illud rec i -
pienlis vice ct nomine ct de mándalo nobilis 
et magnifieí dominí locumleiientís regii, vir-
tule cujus promissil servare ac (enere omnia 
presendenlia capitula ct contenta in c lsdcm. 

H. K. A o i i t . ó . 

Hallazgo ds osamentas. 
Se ha descubierto un osario en que sn 

supone habrá más de 2fl0 esqueletos, en los 
desmontes (p í e se están hocicudo en I.a H e 
rradura (Almuñéear) para la construcción de 
u n o sección de lo carretera de Málaga á Al
mería. Los esqueletos pertenecen á uno íaxo 
de gigantesca estatura, y entre ellos se han 
encontrarlo tres curiosas espadas de cobre. 

I M C U E N T A D I ; G I A S I \ 

mercaders, no pusquen daquíovanl portar les 
faUles ele les gonelles pus largues de un palm 
de Montpeller, sols pena de confiscació de les 
gonelles; e que los marits qui pertnelran que 
lurs mullers porten ultra la dila longítul sien 
encorreguts en pena de deu ít¡ per coscona 
vegada, pagadores del dot de ia muller. Km-
pero les mullers e filles de menestrals no 
puxen rossegar mes de mig palm. 

ij ítem que tots los sorlrcs de dones sien 
tenguls jurar mitgensant sagrament l ivange-
lical c homenatge per ells prestador, de no 
tallar daquíovanl alguna gonella qui rosxech 
mes avant de un palm de Montpeller, de les 
dones de condició , e de les allres de mig 
paint, li si lo contrari faran, ultra la pena de 
trencament de sagrament c homenatge, sicr. 
tenguls per cascuna vegada pagar deu T6 
de pena, e noresmenys hagen slar un any 
que no pusquen tallar alguna roba de dnna. 

iij Ilem (pic los dits sari res sots les penes 
en locapi lo ) precedent confengudes, no gosen 
tallar alguna gonella et) la qual nielen mes 
avant de tres canas de drap aparallut de la 
terra. 

iiij Ilem que alguna dona o donzella no 
puxa portar cortapisa de marts giball ins, si 
cilians o de la terra o altros, ne de o r m i n o , 
ne de conduyls , tic do algun drap de seda. 
Kmpero que puxen portar lalls en les dites 
gonelles de qualsevol man -ra de marls o er
minis o seda, e que los dils lalls no hagen 
mes de ampla de cuyr que un dit. „ 

v Ilem que tols los marits o pares o mares 
sien tenguls sots pena de dea 1C per cascuna 
vegada e de confiscació de les robes, fer s e r 
var los presents capítols a llurs mullers e filles 
e altres qui seran en llur potestat. 

vj ítem (jue lo moslassaf du la ciutat sia 
oxcqudor dels presents capítols e hage prestar 
sagrament e homenatge do servar los p i e s e -
deiits capítols, e per scmhlanl los jurats, sens 
alguna gracia e merec. 

vij ítem que les gonelles de les selmancres 
o allres qui sien stades sclaver, o sclaves axi -
mateix, hagen anar radones en manera que 
no toquen en ferra, sots la dita pena paga lora 
per lo marit sin ha o per lo senyor de la 
sciavo, c que sino poro pagar la dita peno 
hoge star en lo preso quinze jorns. 




